RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0007126, Ent. N° 5620/15)
VISTO: Estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública número 3/2015 convocada por la  Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica para el Suministro llave en mano de un sistema de detección de intrusos y circuito cerrado de TV en el Aeropuerto Ángel S. Adami – MELILLA;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 2.9.2015 se presentaron las firmas: ANZURES S.A que cotiza por U$S 443.839,5 y un monto opcional de mantenimiento por U$S 62.160, ALTIMEC S.A que cotiza por U$S 262.870,9, SEBITUR S.A. que cotiza por U$S 444.239,40, LIDEFOX S.A que cotiza por U$S 445.748,39;
2) que la Comisión Asesora, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar, por ajustarse a los requisitos técnicos, a la firma ALTIMEC S.A., por un monto total de                           U$S 289.158,10, imprevistos incluido (Exonerado de IVA por Artículo 283 Decreto 220 /998);

3) que consta Resolución adoptada por el Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica de fecha 9.10.2015, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: que el Artículo 13 del Pliego, al especificar que la garantía de mantenimiento de oferta será un 1% del valor de la oferta, contraviene el Artículo 64 del TOCAF que prescribe que los oferentes “garantizarán sus ofertas por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”, situación que en la especie no se verificó;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
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